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4.2.2 Para la impartición de los módulos profesionales
correspondientes a la especialidad de:

Formación y Orientación Laboral.
Se establece la equivalencia, a efectos de docencia

de los títulos de: '
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Diplomado en Educación Social.

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

5. Requisitos mfnimos para impartir estas enseñanzas

De conformidad con el artículo 39 del Real Decreto
1004/1991 de 14 de junio, el Ciclo formativo de For
mación Profesional de Gra~o Superior: Agencias de viajes,
reqUIere, para la Impartlclon de las enseñanzas definidas
en el presente Real Decreto, los siguientes espacios mfn~

mas que Incluyen los establecidos en el artículo 32 1 a
del citado Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio...

El «gra90 de utilización» expresa en tanto por ciento
la ~cupaclon en horas del espacio prevista para la impar
tlclon de las enseñanzas mínimas, por un grupo de alum
nos, respecto de la duración total de estas enseñanzas
y, por tanto, tiene sentido orientativo para el que definan
las AdministraCiones Educativas al establecer el currículo.

. En el margen permitido por el «grado de utilización
orientativo», los espacIos formativos establecidos pue
den ser ocupados por otros grupos de alumnos que cur
sen el mismo u otros Ciclos formativos, u otras etapas
educativas.

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacIos formativos (con la ocupación expresada
¡:Jor el g~~do'de utiliz~7ión) podrán realizarse en super
ficies utilizadas tamblen para otras actividades forma
tivas afines.

No debe in~erpretarse que los diversos espacios for
mativos Identificados deban diferenciarse necesariamen
te mediante cerramientos.

6. Convalidaciones, correspondencias y acceso a
estudios superiores

6.1 Módulos prc,>fesionales que pueden ser objeto de
convalldaclon con la formación profesional ocu
pacional.

Gestión económico-administrativa de agencias de viajes.

6.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto de
correspondencia con la práctica laboral.

. a) Gestión económico-administrativa de agencias de
viaJes.

b) Producción y venta de servicios turísticos en
agencias de viajes.

c) Formación en centro de trabajo.
d) Formación y orientación laboral.

6.3 Acceso a estudios universitarios.

a) Técnico en Empresas y Actividades Turísticas.
b) Diplomado en Traducción e Interpretación.
c) Ciencias Empresariales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

REAL DECRETO 62/1994, de 2 1 de enero,
por el que se modifica el Real Decre
to .1887/1991, de 30 de diciembre, sobre
mejora de las estructuras agrarias.

El Real Decreto 1887/1991. de 30 de diciembre
sobre mejora de las estructuras agrarias. regula una serí~
de ayudas. enmarcadas en la acción común establecida
mediante. el. Reglamento (CEE) 2328/91 del Consejo.
de 15 de Julio de 1991. relatiVO a la mejora de la eficacia
de las estructuras agrarias.

Las ayudas reguladas sobre las que incide el presente
Real Decret~ van dirigidas, principalmente. a lograr la
mod.ernlzaclon de las explotaciones agrarias. en especial
aquell~s cuyos titulares son agricultores a título principal.
a traves de inverSiones para la mejora de su sistema
prodUCtiVO, la diversificación y desarrollo de alternativas
gener~doras de rentas y la reducción de costes de pro
ducclon. contribuyendo en su conjunto a la reactivación
económica del sector.

Asimismo se actúa sobre el rejuvenecimiento del seco
tor agrario. apoyando la aceleración del relevo genera·
clonal y los procesos de acceso de los jóvenes a la direc'
ción de las explotaciones agrarias, a través de ayudas
a su instalación y a la financiación de las inversiones
y costes requeridos en dicho proceso.

La experiencia ha puesto de manifiesto la posibilidad
de introducir algunas modificaciones en el sistema ante
riormente establecido. con objeto de mejorar su eficacia,
dest,!cando las derivadas del descenso de los tipos de
Interes en el, mer<;ado finanCiero, que permite conjugar
una aPllcaClon mas amplia de las ayudas destinadas a
la bonificación de intereses de préstamos con el man
tenimiento de los límites comunitarios en cuanto a la
cuantía total de aquéllas. facilitando además la conse
cución de dichas cuantías máximas por los agricultores
españoles.

En consecuencia y en esa línea de actuación, el pre
sente Real Decreto amplía y simplifica el sistema de
ayudas a las inversiones en planes de mejora de las
explotaCiones agrarias, aumentando el tramo de inver
sión objeto de subvención de capital y elevando la cuan
tía de ésta y el importe de los préstamos cuya boni
ficación máxima se fija en 8 y 6.5 puntos porcentuales,
según la zona de. aIJlicación y tipo de agricultor, y esta
bleciendo la pOSibilidad de destinar parte de la ayuda
al pago de anualidades de amortización del principal
y del coste del aval prestado por una entidad de caución.

Se ap.lica un tratami!lnto ,Preferente para los jóvenes
que re.allcen planes de mejora en su explotación, los
pequenos productores y los ganaderos de leche, así
como para los titulares de explotaciones. situadas en par
ques nacionales y sus zonas de influencia y en los espa
CIOS naturales protegidos y los dedicados a la obtención
de.¡:Jroductos ecoló~!cos. y para los pl~nes de mejora
dirigidos a la dlverslflcaclon de la actiVidad productiva.

En la Iíne'! de ¡:Jrimera instalación de agricultores jóve
nes se amplia aSimismo el Importe del préstamo boni
ficado y se perfecciona el sistema de ayuda con la sus
tltucl.~n de la prima de primera instalación por una boni
flcaclon de Intereses y pago de anualidades de amor
tización de principal.

Para las líneas que son objeto de ayudas en forma
de bonificación de intereses se simplifica el sistema, esta
bleciendo unas modalidades alternativas de préstamo.

3979

Grado
de utilización

Porcentaje

ISup~¡d.
m'

Espacio formativo



BOE núm. 43 Sábado 19 febrero 1994 5519

con objeto de agilizar la gestión de las ayudas sin menos
cabo de las posibilidades de opción de los benéficiarios.

Asimismo, se han tenido en cuenta las propuestas
y sugerencias formuladas por las Comunidades Autó
nomas, tanto en las Comisiones de Seguimiento con
templadas en el artículo 35 del Real Decreto 1887/1991
como en la fase de elaboración del presente, así corno
las aportaciones recibidas de las Organizaciones Profe
sionales Agrarias.

Por otra parte se recogen las modificaciones intro
ducidas mediante el Reglamento (CE) 3669/93 del
Consejo, de 22 de diciembre de 1993, en el Reglamento
(CEE) 2328/91 en cuanto afectan a lo dispuesto en
el Real Decreto 1887/1991.

Todo ello con objeto de reforzar la política de mejora
de las estructuras agrarias, impulsando las diferentes
acciones que comprende y tratando de agilizar su apli
cación.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa del Reglamen
to (CE) 3669/93, se ha considerado conveniente repro
ducir total o parcialmente alguno de sus preceptos para
una mayor difusión y mejor comprensión por parte de
los interesados.

En su virtud, cumplido el trámite previsto en el artícu
lo 29 del Reglamento (CEE) 2328/91. a propuesta del
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 21 de enero de 1994,

DISPONGO:

Artículo único.

Se modifican, dándoles nueva redacción, en cada
caso, los siguientes preceptos del Real Decre
to 1887/1991:

1. El artículo 3 queda redactado de la forma si
guiente:

«Artículo 3. Tipo de conversión.

1. Los importes máximos de las inversiones y
de las ayudas, expresados en ecus en el Regla
mento (CEE) 2328/91, y disposiciones que lo
modifican o desarrollan, se convierten en pesetas
en el presente Real Decreto mediante el tipo de
conversión resultante de la normativa comunitaria
que resulte de aplicación.

2. Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para actualizar dichos importes, a
los efectos de la aplicación de este Real Decreto,
de acuerdo con los nuevos montantes o tipos de
conversión que se establezcan en la normativa
comunitaria.»

2. En el artículo 7 se añade el siguiente apartado,
con el número 3:

«3. Las inversiones incluidas en los planes de
mejora correspondientes a varias explotaciones
individuales, sin objetivo de fusión posterior, podrán
ser realizadas en común, en su totalidad o parcial
mente, de acuerdo con lo dispuesto en esta Sec
ción.

En dicho supuesto, cada uno de los expedientes
describirá las acciones comunes, la participación
de cada titular en la financiación y utilización de
las mismas y las razones técnico-E'conómicas que

justifiquen la realizaCIón en común de la totalidad
o parte de las inversiones. En todo caso, las inver
siones a realizar deberán responder a cualesquiera
de los destinos expresados en el apartado 1 del
artículo 8.»

3. El primer guión del apartado 1 del artículo 8,
queda redactado de la forma siguiente:

«- La mejora cualitativa y la reordenación de
la producción en función de las necesidades del
mercado y, en su caso, con vistas a la adaptación
a las normas comunitarias de calidad.»

4. El apartado 4 del artículo 9 queda redactado de
la forma siguiente:

«4. Queda excluida la concesión de las ayudas
a las inversiones contempladas en el artículo 8,
en explotaciones del sector porcino intensivo, que
produzcan un aumento del número de plazas de
cerdos.

A los efectos anteriores, se establece que la plaza
necesaria para cerda de cría se corresponderá a
la de 6,5 cerdos de engorde.»

5. El apartado 5 del artículo 9 queda redactado de
la forma siguiente:

«5. Las ayudas que se concedan para efectuar
inversiones en el sector de la producción de carne
de vacuno, exceptuando las ayudas para la pro
tección del medio ambiente, se limitarán a las explo
taciones ganaderas cuya densidad de vacuno de
carne no sobrepase, en el último año del plan, al
siguiente número de unidades de ganado mayor
(UGM) por hectárea de superficie forrajera total
o su equivalente productiva en superficies con apro
vechamiento forrajero de baja productividad y ras
trojeras, dedicadas a la alimentación de dichos ani
males: tres, dos y medio y dos UGM/Ha para los
planes que concluyan, respectivamente, en 1994,
1995 y 1996 o posteriormente. Los límites de 2,5
y 2 UGM/Ha sólo se aplicarán a las solicitudes
presentadas a partir del 1 de enero de 1994.

No obstante, cuando el número de animales
adultos de las especies bovina, ovina y caprina no
superen el equivalente a 15 UGM, se aplicará, en
cualquier caso, la densidad máxima de 3 UGM/Ha.

A los efectos de conversión en UGM, se aplicará
lo dispuesto en la tabla incluida como anexo 1en
el Reglamento (CEE) 2328/91 del Consejo, de
15 de julio de 1991, relativo a la mejora de la
eficacia de las estructuras agrarias.»

6. El primer párrafo del apartado 1 del artículo 10.
queda redactado de la forma siguiente:

«1. El régimen de ayudas a las inversiones pre
vistas en el artículo 8, podrá consistir en subven
ciones de capital. bonificación de intereses, sub
vención, total o parcial. de una o varias anualidades
de amortización de principal. ayudas para sufragar
los costes de aval, o en una combinación de ellas,
para las inversiones contenidas en el plan de meJo
ra, con excepción de los gastos ocasionados por
la compra de:»

7. El artículo 11 queda redactado de la forma
siguiente:

«1. Con carácter general y salvo lo dispuesto
en el apart3do siguiente, la subvención de capital
será del 16 por 100, que so aumentará en 4 puntos
en las zon<lS desf6vorecidas a I<lS que se refler,;
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el artículo 10.3, a), aplicado sobre un tramo de
inversión de hasta los dos primeros millones de
pesetas.

2. La subvención de capital será de hasta
el 24 por 100, aplicado sobre un tramo de inversión
de hasta los cuatro primeros millones de pesetas.
en los siguientes casos:

a) Planes de mejora a realizar por pequeños
productores.

b) Planes de mejora que tengan por objeto la
diversificación de la actividad en la explotación,
mediante inversiones de naturaleza agrícola, gana
dera. forestal. cinegética, turística enmarcada en
programas territoriales de turismo rural. artesanal.
de transformación y venta de productos agrarios,
de conservación del espacio natural o cualquiera
otra que responda a idéntica finalidad, siempre que
las inversiones de esta naturaleza superen el 50
por 100 de la inversión total.

c) Planes de mejora a realizar en explotaciones
situadas en municipios incluidos en parques nacio
nales y en sus zonas de influencia socio-€conómica.
enumerados en el anexo 111 de la Orden de 20 de
abril de 1990, por la que se desarrolla el Real Decre
to 466/1990. de 6 de abril. por el que se regula
la indemnización compensatoria en determinad¡¡s
zonas desfavorecidas. y sus posteriores modifica
ciones, así como en explotaciones situadas en
municipios incluidos en los espacios naturales pro
tegidos por la legislación de l¡¡s Comunidades Autó
nomas.

d) Planes de mejora a realizar por ganaderos
de leche de vacuno, de ovino y/o de caprino, en
el marco de las normas reguladoras de estos sec
tores productivos y en los términos establecidos
en el artículo 13.

e) Planes de mejora a realizar en el marco de
cualesquiera otros programas sectoriales que esta
blezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, que respondan a alguno de los objetivos
señalados en el artículo 8.

3. Los planes de mejora encaminados a la
obtención de productos ecológicos podrán ser obje
to de una ayuda de cuatro puntos adicionales al
porcentaje de la ayuda que pudiera corresponderles
con arreglo a los apartados 1 y 2 del presente
artículo. siempre que la explotación esté reconocida
como tal por el correspondiente Consejo Regulador
o, en su caso, se adecúe a lo establecido en el
Reglamento (CEE) 2092/91, del Consejo. de 24
de junio, sobre producción agrícola ecológica y su
indicación en los productos agrarios y alimenticios
yen el Real Decreto 1852/1993. de 22 de octubre,
sobre producción agrícola ecológica y su indicación
en los productos agrícolas y alimenticios.

4. Los agricultores jóvenes que cumplan las
condiciones expresadas en el apartado 4 del ar
tículo 10. podrán obtener una ayuda suplementaria
del 25 por cien sobre el porcentaje de subvención
previsto en los apartados anteriores."

8. El artículo 12 queda redactado de la forma
siguiente:

«1. La ayuda en forma de bonificación de inte
reses se aplicará a los préstamos concedidos al
amparo de este Real Decreto. cuya cuantía no
podrá ser superior al 90 por cien de la diferencia
entre la inversión aprobada y la subvención de cap;
tal regulada en el artículo anterior.

2. La bonificación de intereses tendrá las
siguientes cuantías máximas:

a) Ocho puntos de interés anual en los siguien
tes casos:

1.° En explotaciones situadas en municipios
incluidos en comarcas de zonas desfavorecidas con
arreglo al artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE,
del Consejo, de 28 de abril. sobre la agricultura
de montaña y de determinadas zonas desfavore
cidas, indicados en la Directiva 86/466/CEE.
de 14 de julio, relativa a la lista comunitaria de
zonas agrícolas desfavorecidas con arreglo a la
Directiva 75/268/CEE, y sus modificaciones pos
teriores.

2.° En explotaciones a las que resulte de apl~

cación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11.
b) 6.5 puntos de interés anual en los restantes

casos.

3. Esta bonificación se aplicará a partir del inte
rés preferencial. entendiendo como tal, a los efectos
de este Real Decreto. el fijado anualmente en los
Convenios financieros previstos en el artículo 36,
de forma que el interés resultante a satisfacer por
el titular del préstamo no sea inferior al 3 por 100
anual para los casos contemplados en el aparta
do a) anterior, ni al 4 por cien para los casos
a los que se refiere el apartado b) anterior.

4. La ayuda suplementaria regulada en el apar
tado 4 del artículo 10 y correspondiente a estos
préstamos se destinará a reducir el importe de una
o varias anualidades de amortización del principal.
una vez sea certificada la realización de las inver
siones.

5. En cualquier caso, el conjunto de estas ayu
das. expresadas en porcentaje de la inversión, junto
a las ayudas previstas en el artículo 11 y en el
apartado 4 de la disposición adicional segunda, no
podrán sobrepasar los límites establecidos en los
apartados 3 y 4 del artículo 10. El saldo favorable
a los beneficiarios que pudiera existir para alcanzar
dichos límites, se concederá y aplicará, en todo
caso. en la forma establecida en el apartado ante
rior.))

9. El artículo 13 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 13. Ayudas a los ganaderos de leche.

1. Las ayudas a los ganaderos de leche referidas
en el apartado 2 del artículo 11, y en los aparta
dos 2 y 3 del artículo 12, se aplicarán cuando las
inversiones a realizar en el marco de las normas
que regulan dichos sectores superen el 50 por 100
de la inversión total y tengan por objeto cuales
quiera de las finalidades siguientes:

a) Alojamientos y construcciones.
b) Mejoras higiénico-sanitarias de la explota

ción.
c) Instalaciones de ordeño mecánico.
d) Instalaciones y maquinaria para refrigera

ción de leche o productos lácteos.
e) Mejora de la producción. manipulación y

conservación de forrajes.
f) Reducción de los costes de producción.

2. Los ganaderos que realicen planes de mejo
ra que conlleven un incremento de la producción
de leche de vaca podrán recibir estas ayudas siem
pre que. previamente, acrediten disponer de can
tidad de referencia individual asignada de leche
y productos lácteos.
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3. Las condiciones y exigencias de carácter téc
nico reguladas para todo el territorio nacional
podrán ser complementadas con aquellas otras que
cada Comunidad Autónoma considere adecuado
establecer en su ámbito territorial.

4. En todo caso, la concesión de las ayudas
estará condicionada al cumplimiento de las normas
higiénico-sanitarias legalmente establecidas.»

10. El segundo y tercer guión del apartado 4 del
artículo 15 quedan sustituidos por el siguiente texto:

«- Tres veces el importe por explotación que
figura en el apartado 2 del artículo 1O.»

11. Se añade un segundo párrafo al artículo 19.1. b).
con la siguiente redacción:

«Además de lo dispuesto en el párrafo al del
presente apartado, la prima de instalación podrá
destinarse, una vez certificada la ejecución de gas
tos de primera instalación, a minorar una o varias
anualidades de amortización de 105 préstamos de
instalación, cuyo importe podrá alcanzar la tota
lidad de 105 gastos derivados de la misma. En nin
gún caso el importe del préstamo más el de la
prima de instalación a percibir por el beneficiario
en forma de subvención directa podrá ser superior
a 105 gastos de instalación.»

12. Se añade un antepenúltimo y penúltimo guiones
al apartado 4 del artículo 19, con la siguiente redacción:

«- Adquisición de cantidad de referencia indi
vidual asignada de leche y productos lácteos.

- Costes de avales de 105 préstamos de primera
instalación.»

13. En el artículo 19, se añaden 105 siguientes apar
tados, con 105 números 5 y 6:

«5. Cuando, conforme a lo establecido en el
apartado 1.a) del presente artículo, se sustituya
en todo o en parte la prima de instalación por una
bonificación de interElses equivalente, el interés
resultante no podrá ser inferior al determinado para
105 planes de mejora por aplicación de 105 apar
tados 2 y 3 del artículo 12.

6. En todo caso, la ayuda total a la que se re
fiere el presente artículo no podrá superar el im
porte de 105 gastos de instalación ni la cantidad
de 3.350.000 pesetas.»

14. Los apartados 1 y 2 del artículo 26 quedan
redactados de la forma siguiente:

«1. Se podrán conceder a las agrupaciones y
asociaciones agrarias que lo soliciten una ayuda
cuyo objeto sea la creación o el incremento de
servicios de ayuda a la gestión de las explotaciones
y que se destine a contribuir a la cobertura de sus
costes de gestión.

2. La ayuda a que se refiere el apartado 1 se
concederá para la actividad de agentes encargados
de contribuir de forma individual a la gestión téc
nica, económica, financiera y administrativa de las
explotaciones agrarias.»

15. Los importes de la ayuda máxima a que se hace
referencia en 105 apartados 5 y 6 del artículo 26 quedan
fijados en las siguientes cuantías:

Apartado 5: 7,490.000 pesetas.
Apartado 6: 104.000 pesetas.

16. Se añade un quinto, sexto y séptimo guión al
artículo 34.1.

«- Ayudas destinadas a satisfacer 105 gastos
de la comisión de gestión a que hace referencia

el apartado 4 de la disposición adicional segunda.
- Ayudas y saldos diferenciales establecidos en

105 apartados 4 y 5 del artículo 12.
- Ayudas para minorar el importe de anualida

des de amortización del principal a que se refiere
el artículo 19.1.b).»

17. En el artículo 36, se añade el siguiente apartado,
con el número 3:

«3. Los convenios financieros establecerán las
siguientes modalidades de préstamo:

a) Préstamo de quince años de duración, con
tres años de carencia, para las inversiones regu
ladas en la disposición transitoria segunda y para
105 préstamos de primera instalación cuando 105
gastos en adecuación del capital territorial. adqui
sición y mejora de la vivienda rural o pagos de
derechos hereditarios representen un porcentaje
igualo superior al 65 por 100 de 105 gastos totales
de instalación.

b) Préstamo de diez años de duración, con dos
años de carencia, para inversiones en las que 105
bienes muebles representen un porcentaje inferior
al 25 por 100 de la inversión total.

cl Préstamo de ocho años de duración, con
un año de carencia, para inversiones en las que
105 bienes muebles representen un porcentaje infe
rior al 65 por 100 e igualo superior al 25 por 100
de la inversión total.

d) Préstamo de cinco años de duración. sin
carencia.

Los beneficiarios en 105 que concurran las cir
cunstancias indicadas en alguna de las tres prime
ras modalidades de préstamo, podrán optar, ade
más, por cualquiera de las señaladas de menor
duración.»

18. El artículo 3,8 queda redactado de la forma
siguiente:

«1. La tramitación y resolución de 105 expedien
tes de solicitud de las ayudas reguladas en el pre·
sente Real Decreto, serán realizadas por cada
Comunidad Autónoma en su correspondiente ámbi·
to territorial.

2. La parte de la ayuda que financien las Comu·
nidades Autónomas será pagada directamente por
éstas en su totalidad.

3. La parte de la ayuda que financie la Secre
taría General de Estructuras Agrarias será objeto
de resolución por cada Comunidad Autónoma, has·
ta agotar el cupo máximo y su importe fijado para
ese año, en su caso, en el convenio bilateral. así
como de certificación de la realización de las inver
siones.

4. El pago de las bonificaciones de intereses
y, en su caso, de las ayudas aplicadas a minorar
anualidades de amortización de principal referidas
en los apartados 4 y 5 del artículo 12 y aparta
do 1 del artículo 19 y de las destinadas a satisfacer
el importe de la comisión de gestión de 105 avales
a que hace referencia la disposición adicional
segunda. será efectuado por la Secretaría General
de Estructuras Agrarias de acuerdo con 105 con·
venias suscritos, en su caso, para la aplicación del
presente Real Decreto con Comunidades Autóno
mas y entidades de crédito y de aval.

5. La Secretaría General de Estructuras Agra
rias y las entidades de crédito y de aval podrán
acordar en cualquier momento. para la totalidad
o parte de los préstamos concedidos en el marcc
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de los respectivos convenios suscritos a partir del
ejercicio presupuestario de 1992. el abono anti
cipado de todas o parte de las ayudas señaladas
en el apartado anterior. calculando un importe equi
valente actualizado a la fecha. con la tasa y en
los términos que se convengan al efecto por ambas
partes.

6. En cualquier caso. la resolución de la Comu
nidad Autónoma significará el reconocimiento del
derecho a la bonificación de intereses del préstamo
ya las restantes ayudas que en cada caso procedan
conforme a lo dispuesto en este Real Decreto. den
tro de los cupos establecidos en el convenio bila
teral suscrito. en su caso, con aquélla...

19. En la disposición adicional segunda se añade
el siguiente apartado. con el número 4:

«4. Se podrán conceder ayudas destinadas a
satisfacer. en todo o en parte. el impOrte de la comi
sión de gestión de los avales preMados por SAECA
u otras entidades en el marco de los convenios
susCritos al efecto.»

20. La disposición transitoria segunda queda redac
tada de la forma siguiente:

«Hasta el 31 de diciembre de 1995. y en los
casos en que la explotación agraria no tenga capa
cidad para absorber una UTH. se podrán conceder
ayudas para la adquisición de tierras por un valor
máximo de 4.200.000 pesetas siempre que con
esta medida. junto con el correspondiente plan de
mejora. se demuestre la viabilidad de la explotación
agraria resultante. no siendo exigible el requisito
de llevar la contabilidad simplificada citada en el
articulo 5. Estas ayudas se financiarán exclusiva
mente con fondos nacionales.

Esta inversión en capital territorial. únicamente
podrá ser objeto de una bonificación de intereses
de un préstamo acogido a lo dispuesto en el artIcu
lo 36. cuyo importe no podrá superar el 90 por

100 del valor escriturado de adquisición. La boni
ficación será de hasta 6 puntos de interés anual.
de forma que el interés resultante a satisfacer por
el titular del préstamo no sea inferior al 4.5 por
100 anuaL..

21. En la disposición final primera se añade un nue
vo párrafo con la siguiente redacción:

«El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación determinará en lo sucesivo el tipo de interés
mlnimo resuttarTte a que hacen referencia el apar
tado 3 del articulo 12 y la disposición transitoria
segunda. asl como las modalidades de préstamo
a que hace referencia el apartado 3 del artIcu
lo 36. previo acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos €conómicos. Asimismo, se
faculta al Ministerio de Agricultura. Pescll y Alimen
tación para determinar el porcentaje de su parti
cipación financiera global anual a que hacen refe
rencie el apartado 3 del artículo 35 y la disposición
adicional séptima.»

Disposición transitoria Ilnica.

A las solicitudes acogidllS al Real Decreto 1887/1991.
presentadas con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto y cuyos préstamos pro
puestos no hayan sido objeto de formalización hasta
dicha fecha. podrán series de aplicación. con la con
formidad de su titular. las condiciones contenidas en
el presente Real Decreto.

Disposición finalllnlca.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dla
siguiente al de su publicación en el «Boletln Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
V Alimentación.

VICENTE ALBERO SILLA


